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Interesados:
1. Interesado: José Fuentes Guillén, con NIF: 75.204.873-W.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 1007353.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2010:

Incumplimiento 1: No tener carné de aplicador de produc-
tos fitosanitarios. 

Incumplimiento 2: Se utilizan caudales sin acreditación. 
Incumplimiento 3: No se mantienen los olivos en buen 

estado vegetativo. 
Incumplimiento 4: No se evita la invasión de vegetación 

espontánea plurianual precolonizadora. 
Incumplimiento 5: No se mantienen en buen estado de 

conservación las terrazas de retención, ribazos y caballones.

2. Interesado: Manuel Delgado Cote, con NIF: 31.838.891-Z.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 2003948.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2010:

Incumplimiento 1: El ganadero no tiene registro de trata-
mientos médicos u otro registro de los animales encontrados 
muertos en cada inspección.

3. Interesado: Alfonso Maroto Garrido, con NIF: 
23.455.106-M.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 4015828.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2010:

Resolución favorable de la D.G.P.A.G., por la que se de-
clara cumplidos los requisitos de la condicionalidad en su ex-
plotación para la campaña 2010.

4. Interesado: Antonio Alberto Nogales García, con NIF: 
75.134.155-D.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 4041702.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2010:

Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.

5. Interesado: José Antonio Gálvez Gamarra, con NIF: 
24.196.278-W.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 4045931.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2010:

Resolución favorable de la D.G.P.A.G., por la que se de-
clara cumplidos los requisitos de la condicionalidad en su ex-
plotación para la campaña 2010.

6. Interesado: Joaquín Galán Rosa, con NIF: 25.968.755-F.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 6040324.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2010:

Resolución favorable de la D.G.P.A.G., por la que se de-
clara cumplidos los requisitos de la condicionalidad en su ex-
plotación para la campaña 2010.

7. Interesado: Juan Jesús González Valderrama, con NIF: 
25.703.366-S.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 7018770.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2010:

Resolución favorable de la D.G.P.A.G., por la que se de-
clara cumplidos los requisitos de la condicionalidad en su ex-
plotación para la campaña 2010.

8. Interesado: Manuela López Cobos, con NIF: 74.771.117-A.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 7022138.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2010:

Incumplimiento 1: Arranque de pies de cultivos leñosos 
en recintos sigpac de pendiente igual o superior al 15%. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se comunica 
acuerdo de inicio de 8 de noviembre de 2011 de expe-
diente de cancelación de oficio del establecimiento que 
se cita en el Registro de Turismo de Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados que figuran a continuación acuerdo 
de inicio de 8 de noviembre de 2011, del Delegado Provin-
cial de Turismo, Comercio y Deporte, de expediente de can-
celación de oficio en el Registro de Turismo de Andalucía del 
establecimiento turístico que se cita, según lo exigido en el
art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra el que no cabe re-
curso alguno por ser de mero trámite, advirtiéndole que podrá 
aducir alegaciones jurídicas o de hecho, en un plazo de 10 
días hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 
De no formular alegaciones se tendrá la presente como pro-
puesta de resolución.

Establecimiento turístico que se cita:

Establecimiento turístico: Hostal Recamar.
Titular: Javier Domínguez Barrena.
Núm. de registro: H/CA/00767.
Domicilio: Avda. España, 182.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Asunto: Cancelación.

Cádiz, 30 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
González Piñero. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Granada, de resolución de 
expediente sancionador que se cita.

Intentada notificación sin haberse podido practicar de la 
resolución del expediente sancionador CO-SN-GR-41/2011, 
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 NOTIFICACIÓN de 28 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Málaga, de la propuesta de 
resolución del procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar 
de la propuesta de resolución del expediente sancionador
MA-017/11, incoado a Michael Haban, titular del estableci-
miento denominado The Urban Villa, con último domicilio co-
nocido en Ctra. Málaga-Ojén, km 33, núm. 5, Hacienda Las 
Canasteras, de Ojén (Málaga), por infracción a la normativa 
turística, por medio del presente y en virtud del art. 19 del 
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles, 
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora,
núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), 
de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de 
los documentos, formular alegaciones y presentar los documen-
tos que estime pertinentes del trámite de audiencia por término 
de quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifican reso-
luciones de concesión de fraccionamiento de expedien-
tes de reintegro de prestaciones económicas derivadas 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado 
resolución de concesión de fraccionamiento de expediente de 
reintegro de las prestaciones de las que eran perceptores. 

seguido contra don Abelardo Castellano Martínez, con esta-
blecimiento comercial denominado «Todo Moda», con domi-
cilio en C/ Milanesa, 14, de Motril (Granada), por infracción 
a la Ley de Comercio Interior de Andalucía, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en los arts. 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se 
publica este anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que contra 
dicha resolución podrá formular alegaciones en el plazo de 15 
días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación 
de conformidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administativo Común, re-
formada por le Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el 
contenido íntegro de la resolución del expediente sancionador 
y constancia de su conocimiento podrá personarse en el Ser-
vicio de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en Plaza 
de la Trinidad, 11, de Granada.

Granada, 25 de noviembre de 2011.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO
DEL ACTO

31.472.618 HEREDEROS DE FERNANDEZ 
LERENA, ISABEL

DEP 494,65 Resol. Concesión 
Fracc.

24.968.054 HEREDEROS DE FERNANDEZ 
LAGUNA, JOSEFA

DEP 506,96 Resol. Concesión 
Fracc.

24.917.313 HEREDEROS DE SANTANA 
MARTIN, MANUEL

DEP 365,39 Resol. Concesión 
Fracc.

 Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª de los Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de 
reintegros de prestaciones económicas derivadas de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situa-
ción de Dependencia, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-
nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio que se han dictado acuer-
dos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegro de 
las prestaciones de las que eran perceptores. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO 
DEL ACTO

28.319.998 HEREDEROS DE MARTIN RUEDA, 
JOSEFA

DEP 493,17 Acuerdo Inicio 
Expte. Reint.

31.171.187 HEREDEROS DE PRIETO MORENO, 
M.ª DOLORES

DEP 672,66 Acuerdo Inicio 
Expte. Reint.

51.858.414 SEDEÑO RODRIGUEZ, M.ª CARMEN DEP 463,68 Acuerdo Inicio 
Expte. Reint.

24.057.922 HEREDEROS DE FERNANDEZ
CORTES, ISABEL

DEP 831,46 Acuerdo Inicio 
Expte. Reint.

 Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª de los Ángeles Pérez Campanario. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo, relativo al expediente 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-


